
 
 
 
 

Área de Gestión Sanitaria Sur Granada 
 

 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA ESPECÍFICA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE MÉDICOS 
DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA, CON CARÁCTER INTERINO POR PLAZAS 
VACANTES Y PLAZAS DE RESERVA LIBRE, Y UN PUESTO CON CARÁCTER DE 
SUSTITUCIÓN POR LIBERACIÓN SINDICAL, EN EL AREA DE GESTIÓN SANITARIA 
SUR DE GRANADA, DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, SEGÚN 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL AREA DE FECHA 20 DE DICIEMBRE 
DE 2022. 
 
 
1º. Conforme a lo previsto en la Resolución citada en el encabezamiento y, una vez finalizado 
el plazo de presentación de solicitudes, esta Dirección Gerencia de Área  RESUELVE  aprobar la 
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS, con expresión en su caso de las 
causas de exclusión, abriéndose a partir del día siguiente a dicha publicación un plazo de dos 
días hábiles a los efectos de que los interesados formulen cuantas alegaciones y 
reclamaciones contra la misma estimen conveniente, así como para que subsanen o acompañen 
los documentos preceptivos. 
 
ADMITIDOS :                 _____________       
CANET JUBIERRE, MARTA 
CASTILLO ARENAS, ENCARNACIÓN 
GUERRERO VILLAR, ANA MARIA 
MARTÍN MEDINA, MARIA JOSÉ 
SÁNCHEZ MORALES, ANA 
TERUEL GARRIDO, MARIA CRISTINA 
      
EXCLUIDOS :________________________________________________________        
NINGUNO. 
 
 
2º. DESIGNAR a los miembros de la Comisión de Selección: 
 
Presidente : 
 Dª María Dolores Acón Royo (Directora Gerente del AGS Sur de Granada) 

Suplente: D. Maximiliano Ocete Espínola (Director Médico del AGS Sur de Granada) 
 

Vocales : 
 D. Maximiliano Ocete Espínola (Director Médico del AGS Sur de Granada) 

Suplente: D. Pablo Vázquez Barros (Subdirector Médico del AGS Sur de Granada) 
 Dª Jessica Vallejo Hernández (Directora UGC Almuñecar - AGS Sur de Granada) 

Suplente: Dª María Teresa Ruíz Torres (Médica de Familia AP - Motril San Antonio) 
 Dª Isabel Moreno González (Directora UGC Motril Este - AGS Sur de Grandada) 

Suplente: D. Jose Miguel Fernández Rodríguez (Director UGC Motril Centro - AGS Sur de 
Granada) 
 

Secretaria : 
 Dª Salvadora Blesa Franco (Dtra de Gestión Económica y Des. Profesional del AGS Sur 

de Granada)  
Suplente: Dª María José Sevilla Pertiñez (Jefa de Sección Admtvo. de Personal - H. Motril) 
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Área de Gestión Sanitaria Sur Granada 
 

 
 
 
3º. Así mismo, se comunica que el miércoles 11 de enero de 2023, a las 12 horas en la 
Sala de Juntas del Hospital de Motril (planta 0), sito en Avda Enrique Martín Cuevas, sn 18600 
Motril (Granada), se realizará valoración de méritos conforme al Baremo ANEXO II de los/as 
aspirantes admitidos, quedando emplazados por la presente resolución los miembros de la 
comisión de valoración.      

 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE PS  EL DIRECTOR MÉDICO 
(Resolución 29/94 de 23 de diciembre de la Dirección Gerencia del SAS) 

Fdo. Maximiliano Ocete Espínola 
 
 
 
DILIGENCIA :  Para  hacer constar que la presente Resolución se publica en los tablones de Anuncios del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud,  el mismo día de la firma del 
presente documento.  
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